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'Año del Blcenlenaio, cie la co¡¡sci.:iac¡ón cie nuestra nde}endencla y
de la conmernorac!ón (ie las herclras batellas de Junin y Ayacucho',

RESor-ucróH eenE NCIAL N'() 32-2()24.MPLP/GIY

Tingo María, 01 de Mazo de 2024.

VISTO;

El Expediente Administrativo N' 202340379 (191fl2023], y el expediente administrativo N" 202401834
lzlt!.tlzlz!,_grggpizalo por el sr. ZENON LORENZO GARctA ApoNTE, identificado mn DNt N. 22973441 

,

solicitó Ia vlsAclON DE PLANOS Y MEMoR¡A DESCRTPT|VA PARA REcTtFtcActoN DE LtNDERos y
ME9IDASPERIMETRICAS del predio urbano ubicado en la prolongación Aucayacu Lote BA, Mz. N, ciudad
de Tingo MarÍa, distrito Rupa Rupa, provincia l_eoncio prado, departámento Huánum, y;

CONSIDERANDO:

El articulo Í94 de la Constjfución Potltiea del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional No
27680, 28607 y 30305, eslablece que las rnunicipalidades provinciales y disúihles son losÉ)rganos de gobiemo
local. Tiene¡ autonornía polltica, emnómica y adminiskaüva en los aauntos de su compete-ncia, conáordante
con el Art. Il del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dieha autonomia rádica en
la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminisfativos y de administfación, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el Texto unico ordenado-TUO, de ta Ley N' 119090-Ley de Regu¡ac¡ón de Habilitaciones uóanas y de
Edificaciones, aprobado por Decreto supremo N" 006-2017-vlvlENDA y et DECRETo supREMo N"ó29-
2019-V¡VIENDA, tiene por objeto eslablecer la regulación juridica de los procedimientos adminislrativos para
la ind de predios rusticos, suM¡visión de lotes, obtención de las l¡cencias de habilitación u rbana

ificación; fiscalización en la ejecución de los respectivos.proyecto$ Iarccepción de obras de habilitación
nformidad de la obra y declaratoria de ediñcación, gaEntizando la calidad de vida y la seguridad
a y pública; asl como, establecer el r,ll y responsabilldades de lgs d¡vesos actor€s v¡ncu¡ados
mientos administraüvos;

Que, mediante ACTA DE lNsPEccÍON ocuLAR N'037-2924§cyDU€tyAT-MpL, deied.at2l}2l2024, a
horas 1l:20 ho¡as, respectivamente, se vérifeób sigu¡ente:

o Existe oo¡ncidoncia fltre las caracterlsticas exislentes del prodio inspeccionado y los datos técnisos descr¡tos
en la memoria descripüva y planos.

o El predio uóano se encusntra dol¡mitado por todos lo§ lados mediente edrficaciones y cetco perimétrico. Asi
mismo, no se evidenció clnfllcto de linderos y/o colindancia.

o El predio está en posesíón reald6l propietario.

o En la inspección odJlar particjparon el propietario y colindantes (izquierda y derecha), los cuales suscrib¡eron el
acta ds inspección ocular en señal de conformidad.

Que, mediante INF0RME N0 0137-2024-scYDU ctYAT-MpLpfiM de fecha 19 de Febrero de 2024, et
Subgerente de Catastro y D€sanollo Urbano de la l,rlunicipalidad Provinciaide Leonc¡o Prado, concluye que la
pet¡ción cumple con todos los requisitos del ITEM 081 del TUPA y técnicamenle se encuentra conecto, por lo
qUE dECIATA PROCEDENTE IA SOIiCifud dE VISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA PARA
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO O TÍTULO SUPLETORIO Y PARA RECTIFICACIÓN DE
LINDEROS 0 MEDIDAS PERIMETRICAS del predio urbano ubicado en la Protongación Aucayacu Lote 8A,
Mz. N, ciudad de T¡ngo María, distrito Rupa Rupa, provincia Leoncio prado, departamento Huánuco y que
lorma parte del Lote 6-c inscrito en Ia partida electrónica N' 110178s3, a favor del sr. ZENoN LoRENzo
GARCIAAPONTE identificadocon DNI N'229734¿f ;
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Por Io expueslo, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades conferidas en el
Artículo 'l' de la Ordenanza Municipar N" 036-2007-MpLp de fechá 2g de seüembre de 2007, qr.;.prrr¡. r.
desconcentración de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad provlncial de Leoncio prado,
em¡tan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo (...)." y demás normas afines (normas afines Art. 72y 73 del TUO de ta Ley 2144{ úttmo pánafo Arr. 39 ti1 Z¡SiZi;

.2tR LUCI n IAL " 032 MPLP IYAT

SE RESUELVE:

COLINDANTES DEL LOTE MATRIZ:

Por El Frente, eon la prlg, Jr, Aucayaoü, m¡de

Por la Derecha con elLote g B de laS¡a, Janet patricia CEstro Sh¡ca, rn¡da

Por la lzquierda, con el Lote g de la Sra. Meri Sandra Inocenoo lnocente, mide

Por el Fondo, con el predlo del área verde, mide

Area :236.44 m2.

: 68.56 ml.

ARTÍCULO PRIMERO.. DECLARAR PROCEDENTE, ¡A SOIiCitUd dE VI§ACION DE PLANOS Y MEMORIA
DEscRlPTtvA PARA REcTrFrcAcroN DE LTNBERos o MEDTDAS pERIMEIRrcrs; xavoroetsrieño¡t
tORENzo GARCTA ApoNTE, identmcado con DNt N" 2297344t pERlnrtfnlCti o.ip,.¡i;'r,#; ;];;r.
en la Prorongación Aucayacu Lote gA, Mz. N, ciudad de Tingo fvraria, distrito Rupa núpr, prrr.u i.o*io
Prado, departamento Huánum y que bma pafte del Lote 6ó inscrito en la.partida electrónica N" 1.f 017g53,
del cual se detalla:
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RDENADAS UTM DE PREDIO MAIRIZ

VERTICE

CUAORO DE DATOS TECN lCoS DEL LoTE 8 A Mz .N'

89721 98.38,.4

8972203.4852

REGISTRESE, COMUNfAUESE, CIJMPLASE Y ARCHÍVESE.

ARTfCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, AI AdMiNiStrAdO Sr. ZENON LORENZO GARCIA APONTE, idENtifCAdO
con DNI N' 22973441, con las formalidades referidas en el Art 16. y 20. det T.u.o ¿e ra uy ru.zz¿¿¿_ iey ¿er
Procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y acciánes pertinentes.

ARTICULO TERCERO, . ENCARGAR, a Ia Subgerencia de catastro y Desanollo urbano y demás áreas
pertinentes el cumplimiento del presente acto administraüvo.
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ü00 ANGULOorsr I NORTEESTE

P1 p.1 P2 9.70 91'-18',30' 390751.4733

P2.P3 22.00 8e'6'3" 3W743.n46
P3 P3. P4 10.86 11227'.58', 390731.943S 8972184.5975

P4 P4.P1 26,00 66"47'28" 3-q0738.4319 8972175.8886
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"4i10 der Bicentenario, de ta consa!¡¡*ac¡ón de nuestra ndeoendencta. y
de la conmernorac¡ón de las heroicas bafe¡as de Jun¡n y Ayacuclto,,
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